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RESOLUCION N °| 223  21
CORRIENTES, 09 ABO 2021

VISTO las Resoluciones N° 356/21 y 357/21 del C.S. por las cuatei * I t a ^ • 
Concurso Público de Títulos Antecedentes y Oposición para proveer cargos de Profesores, 
Departamentos de INFORMATICA y QUIM ICA*.estafacultad, y

en el Título II de la Resolución N° 956/09 CS. actividades

y asincrónicos, a l̂os ^ ^ ^ ^ ^ J ^ ^ ^ ^ ' ^ ^ ^ l  cói^ía^rtinente financiación.

Las atribuciones inherentes a la suscripta.

POR ELLO: ^  DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
EXACTAS Y NATURALES Y AGRIMENSURA

ARTICULO DECLARAR
Público de Títulos, Antecedentes y 0poS1^ °  p p ^ f | 0R Fs con ]a dedicación que en cada caso se 
del Consejo Superior para proveer “ rg° ÁTÍ'CA y QUÍMICA de esta Facultad y sobre 
consigna, en los Departamentos dc ^  Anex0 de la presente Resolución, a partir del 
le lin m y  13 h ,  inclUsive, de acuerdo con los plazos establecidos en

A m c u t o ^ " -  Re I l IZAR la inscripción a través de Mesa dc Entradas y Salidas, solicitando
fu“ -c ip a c ió „ , a la cuenta mMa.i»Scr¡pci„n.co„curs„^a .u n n o .e< lu .a r _

ARTICULO 3o.- PRESENTAR ci Formulario de_lnscnpcion acompar,do
de la documentación exigida en los Artículos 30, 31 y
885/1 3 C.S., cuando corresponda. Fnrm.iiario de
ARTICULO 4», La presentación deberá acompañarse ^  ^  Trabajo ^
inscripción, Curriculum Vitae y Plan i c la.ajo w^ jurado, podrá solicitarse al
Mayor Dedicación, según correspondiere. A requerimiento ael jura , i>

y disHal tiene carácter de Declaraeión

A O TCm O  6»” X  po*fa tacribirse como postulantes en el presente llamado » conc“rs^  
^ s “  agentes l  la planta permanente de, ^

a» I* de “ inete de Minis,ros
ARTICULO 7o.- Regístrese, Comuniqúese y Archívese.-

M sc . C r is tin a  U liam  C r e i r e r  

S e c r e t a r i o  A c a d é m i c a  
F .A .C .E .N .A . - U .N .N .E .
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INFORMÁTICA SISTEMAS

TÓPICOS AVANZADOS DE INGENIERIA DE 
SOFTWARE 

(p/la carrera Licenciatura en Sistemas de
Información) !

PROF.
ADJ.

1-S
356/21

C.S O )

QUIMICA
TECNOLOGÍA

QUÍMICA
MICROBIOLOGÍA APLICADA Y AMBIENTAL |

i

PROF.
TIT.

1-E
357/21

C.S. (2) y 0 )

(1 j  Las de la asignatura y las tareas que !a coordinación del Área o et Departamento le asigne.
(2) Actividades de investigación: En temas de Microorganismos de interés industrial autóctonos del Nordeste Argentino.
(3) Tareas asignadas: En la asignatura Biotecnología Microbiana.
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